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.. �i? olv!datlasl�yes.defran"l· nueve .horas de' la �añana.,,·.
q�lle�a, y I.beftad que InOuyel) y de las ocho de lamisma ell" '

.

de o" -una
' lDanera ' directa 'ell l'los. restantes , meses d�1 afio,'

qu� los pueblos estén surtidos ". i 'para 'comprar, ..concertar'ó .

.
.

abJíndantemeJitè .de comes- I ajustar ; directa ni indirecta- .,

� "t_bles de'buena�,@aliilad, y te- mente, bajò pena de 30"rea�,
. · •. .'niendo en coriSiiÏ.eraéion las Ies' vellon al eonteaventor , y

I

,razoneslDasp�lpablesdecon-, I pérdida ,; de lo, que' .hubiese
,

veni�llcia pública' 'relat�va-
. il' comprado ó ajustado•. '.

"

.

�ent� á la� compra-de c0D?-es- '[ ART. 2.° A los que se �a...;
.,..__�'

' t)_bl�s; �l ESeOlO. Ayu..ntamlen�, \ <11.a!re� ,c.oUlprando .antes. :de
"

,

t� ha acordado; y' los ,'Alcal- \ las sobre indicadas horasy eu
,_.___.;

des Constitucionales' ORDENAN" \', distieto ,lugar de las mencio-
, , .

..
. !,'" .'

'

r Mi\NPi\N:
"

.

'.

,'.;.
\ nadas 'plazas,' tanto

-

dentrn ",

·

' ART:; t.o. NiHgu�: .revende- . eomo fuera de' esta Ciudad' : ...
dor ni otra persona quecom- j, y su térmln« se les exigirá'la

'

,

...

prare para vol,ver, á vender, j, multa de' .30 rs.. ·�n. quedan-
. i

'.' .',.', fruta, sea de la clase que flle- I do de '�OIDISO los generoseom-
" re,,' 'legun)I�·I·es, 'verduras ó I prados. .. : :', "

:

" ,'"

.' êualquier" otro .' eomesûble, i . y
.

para', que nadie pueda
r ".' "'p�drá verificarlo sino en las alegar ignorancia" se fija el
:

,

. :pla�as de morcado, y Ies 'será presente Bando en los para
,;, tanlbien prohibido entrar en ' ges 'público� 'y .acostumbra-
:: ellos 'en los'tDeses de noviem- 'dos de esta Ciudad. ..

'

· bre, dlclembre, enero y fe- . Barcelona 20 de mayo de

breeo, hasta después de las 1843.
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José Maluquer'. '. .
'

.

' ,'.

DO'lninlJo Ferrando,
.

,

Mariano. Vallés y Tutuach;

.. �',' Antoni() Benaoent.
Gabriel Martí.

,

. 'Pablo Morat6.> I
, )! ,I' .
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• I ' Imp. del Co¡¡sn\u·ci!))}al.


